
 

Decreto Núm. 283 expedido por la LXXVI Legislatura                1 
 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   283 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 40 de la Ley de 

Administración Financiera para el Estado de Nuevo León para quedar como 

sigue: 

 

 ARTICULO 40.- EI Ejecutivo del Estado, previa autorización del 

Congreso del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del Estado, podrá asignar los recursos que se 

obtengan adicionales a los presupuestados, a los programas que 

considere convenientes y autorizará las transferencias de las partidas 

establecidas en la Ley de Egresos cuando sea procedente. Los ajustes 

deberán ser incluidos al rendir la Cuenta Pública. 

 

Tratándose de ingresos derivados de empréstitos, el gasto deberá 

ajustarse a esta Ley, así como a las leyes y decretos aplicables en esta 

materia, destinándose los recursos a los fines para los cuales se 

obtuvo el crédito, de conformidad con la autorización que hubiera 

aprobado el Congreso del Estado. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

  

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los siete días de 

diciembre de dos mil veintidós. 

  

PRESIDENTE 
 

  
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
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